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REVISIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA 
AGENDA 21 DE SOBRARBE 

 

 

DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN / ACTUACIÓN 

 

“Establecer medidas para la conservación y recuperación de la calidad ecológica de 

los ríos Ara y Cinca en función de su estado de degradación actual”. 

 

Gestiones  Informes  Estudio/ Anteproyecto  Proyecto X Ejecución  

Terminado           

 

PREVISTA EN EL PLAN DE ACCIÓN DE LA AGENDA 21 

 

SÍ  �X 

NO � 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA Y PROGRAMA AL QUE PERTENECE 

 

Línea 3: Conservación y restauración del patrimonio natural, cultural y etnográfico. 

3.5. Estudios sobre el estado y uso de los valores ambientales. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN /ACTUACIÓN 

 

Establecer medidas para la conservación y recuperación de la calidad ecológica de los ríos 

Ara y Cinca en función de su estado de degradación actual. 

 

Realización de las actuaciones y las recomendaciones de gestión planteadas en el estudio 

“Calidad Ecológica Integral de los tramos fluviales más importantes de los ríos Ara y Cinca” 

realizado por URS para la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Ebro y 

dirigido por el Área de Calidad de Aguas. 
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PROMOTOR 

 

Comarca de Sobrarbe   �X 

Gobierno de Aragón � 

Ayuntamiento  � 

Otros: � (indicar entidad promotora) 

 

AGENTES IMPLICADOS 

 

Comarca de Sobrarbe 

DGA 

Ministerio de Medio Ambiente 

 

OBJETIVOS PERSEGUIDOS 

 

- Conseguir mejorar la calidad ecológica de los dos principales cauces presentes en la 

Comarca. 

- Mejorar los parámetros de calidad de agua. 

- Recuperar los cauces de los ríos eliminando las actuaciones que han supuesta un 

deterioro e impacto en los mismos. 

- Recuperar y conservar las riberas, evitando la implantación de actividades que supongan 

la ocupación del dominio público. 

- Asegurar los caudales mínimos necesarios que aseguren un buen estado ecológico del 

río. 

- Facilitar la recuperación de las condiciones naturales de los biotopos existentes para la 

fauna de los ríos Ara y Cinca. 

- Declarar los ríos Ara y Cinca como espacios naturales protegidos. 

 

ACTUACIONES PROPUESTAS 

 

Realización de un depuradoras en las principales localidades de la Comarca 
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ÁMBITO TERRITORIAL AFECTADO 

 

Comarca de Sobrarbe 

 

CUANTIFICACIÓN DEL COSTE 

 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 

Ministerio de Medio Ambiente 

Comarca de Sobrarbe 

DGA 

 

ESTADO DE EJECUCIÓN 

 

En ejecución 

 

RESULTADOS Y OTRAS NOTAS ACLARATORIAS 

 

El BOE del 21 de enero de 2005 publica el concurso para la redacción de anteproyectos de 

emisarios y estaciones depuradoras de Bielsa, Torla, Broto y Fiscal.  

  


